
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 26 de noviembre de 2020 
  Verbal N° 2020 – 0346 

 Previo a continuar con el trámite del proceso se requiere a Gustavo Alberto 
Herrera Ávila  para que, en el término de tres días a partir de la notificación de este 
proveído, acredite la calidad de abogado que dice ostentar1. Lo anterior so pena de 
tener por no contestada la demanda.  

 Notifíquese,   

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
MP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

                                                         
1Artículo 73 del C.G.P; artículos 22, 28 y 29 del Decreto 196 de 1971.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 46 del 27 de noviembre 

de 2020, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 


